
                                                FORMOSA, 28 DE MARZO DE 2014 
 
 
VISTO: 
 
                 Lo normado por el ART 13 del Código Fiscal de la Provincia de 

Formosa- LEY 1589 y la Resolución general 28/97 sus modificatorias, com-

plementarias y,  

 
CONSIDERANDO: 
 
                    Que, el Código Fiscal de la Provincia de Formosa autoriza a 

que la Dirección General de Rentas disponga en que casos y que persona 

física o jurídica intervendrán como Agente de Retención y/o Percepción del 

Impuesto Sobre los Ingresos Brutos; 

                  Que, la Resolución General Nº 028/97 fija los requisitos y de-

más condiciones para que determinados contribuyentes u Organismos 

actúen como Agente de Retención; 

                 Que, por las circunstancias expuestas y en orden a las faculta-

des y prerrogativas conferidas por el Art. 6 y subsiguientes del Código Fiscal 

de Provincia Ley 1.589; 

 
              Por ello:  

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: DESÍGNESE, a partir del 01 de Marzo de 2014                        

                           como Agente de Retención del Impuesto Sobre los Ingre-

sos Brutos al HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LAGUNA 

BLANCA con domicilio fiscal en SAN MARTIN Y ALEM - Laguna Blanca, CUIT 

Nº 30-71224947-8 

 

ARTÍCULO 2:   INFÓRMESE al agente designado que deberá observar los   

                        Recaudos establecidos para el cumplimiento de las obliga-

ciones devengadas de su condición de agente de retención. 

 

ARTICULO 3º: REGÍSTRESE,  Comuníquese    a     quien     corresponda                                                

                         Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Formosa, 

Cumplido. ARCHÍVESE.- 
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